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[bookmark: _Toc488834923]INTRODUCCION

De manera coherente con el compromiso establecido por CELUTAXI CITY SA.S., en su política de del Sistema de Gestión Integral, la Gerencia a través del área del Sistema de Gestión, han establecido el Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo para contratistas.

Este manual establece las obligaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo para contratistas que realicen actividades dentro de las instalaciones de CELUTAXI CITY S.A.S., incluye normas de obligatorio cumplimiento, las cuales buscan, mejorar y preservar la salud del personal, mediante la prevención de accidentes y enfermedades laborales.

Este manual forma parte de las obligaciones contractuales que CELUTAXI CITY S.A.S., establece con contratistas.

Es importante aclarar que el hecho de que CELUTAXI CITY S.A.S., cuente con un “Manual en Seguridad y Salud en el Trabajo para contratistas” no exime a los contratistas de conocer y aplicar toda la normatividad legal y técnica reconocida en el país que por alguna razón no está contemplada en este manual. 

[bookmark: _Toc488834924]OBJETIVOS

· Definir los requisitos que deben cumplir los contratistas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, los cuales les permitirán realizar una gestión apropiada de los riesgos y minimizar la probabilidad de ocurrencia de incidentes y/o accidentes de trabajo en el desarrollo del objeto contractual.
· Hacer seguimiento y control a los contratistas en la aplicación de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y cumplimiento legal en el desarrollo de objeto contractual con CELUTAXI CITY S.A.S.

[bookmark: _Toc488834925]ALCANCE

Las disposiciones contempladas en este manual son de obligatorio cumplimiento para contratos de obra y contrato por prestación de servicios de todos los procesos inmersos de CELUTAXI CITY S.A.S.

Este documento debe ser entregado a todo contratista en el momento en que se le apruebe y autorice la realización de un trabajo en CELUTAXI CITY S.A.S.

[bookmark: _Toc488834926]DEFINICIONES

Contrato de obra: Contrato en el cual una parte se obliga a la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, a la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, a cambio de una contraprestación.

Contrato por prestación de servicios: Contrato en el cual una parte que se llama contratista se obliga a realizar determinadas actividades en beneficio de otra parte que se llama contratante quien paga como retribución una suma de dinero denominada honorarios

[bookmark: _Toc488834927]RESPONSABILIDADES

Coordinador del sistema de gestión: Asegurar la implementación del presente manual.

Coordinador de Recursos Humanos: Verificar la aplicación del presente manual.

Coordinador de Operativo y zona: Proveedor de terceros en vehículos.

Gerente: Aprobación de proveedor

Asistente SGI y Compras: Responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones en seguridad vial establecidas a los contratistas que realizan desplazamientos laborales

[bookmark: _Toc488834928]NORMAS GENERALES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Las siguientes normas contempladas en este manual son de obligatorio cumplimiento para todos los contratistas:

[bookmark: _Toc488834929]6.1 FACTORES ADMINISTRATIVOS:

Los contratistas deben:

· Afiliarse al sistema de seguridad social y pagar las obligaciones que en la materia establezca el gobierno nacional. Adicionalmente será responsable aun de aquellos trabajadores subcontratados.

· Garantizar que cada trabajador reciba una inducción en seguridad y salud en el trabajo previa al inicio de labores, conforme a los riesgos laborales que implique para los contratistas y subcontratados.

· Suministrar las herramientas y equipos apropiados de calidad y cantidad suficiente y asegurarse de que se encuentre en óptimas condiciones de operación.


· Todo el personal que para el desarrollo de su labor debe utilizar herramientas y objetos corto punzantes deben ser portados en canguros multi-herramientas; bajo ninguna circunstancia pueden ser portados en bolsillos del uniforme.

· El trabajador no debe laborar bajo los efectos del alcohol y sustancias psicoactivas que puedan disminuir su atención.

· No permitir a su personal fumar durante la ejecución de los trabajos. Para fumar deben hacerlo solo en las zonas asignadas para los fumadores (Resolución 1956 de 2008).

· No permitir el consumo de alimentos durante la ejecución de los trabajos. El consumo de alimentos deberá hacerse en el lugar establecido para ello. (Resolución 2400 de 1979, art 25).

· Abstenerse de operar vehículos, maquinarias o utilizar materiales, herramientas y elementos de protección personal propiedad de Celutaxi City S.A.S. sin previa autorización.

· No usar cadenas, anillos, relojes, pulseras que puedan enredarse y provocar accidentes durante la ejecución de los trabajos (Resolución 2400 de 1979, Titulo LV Capítulo I).

· Observar y cumplir las señales de seguridad y demarcación instaladas en los lugares de trabajo.

· No realizar ninguna actividad que este fuera del alcance del contrato.

· Retirar al personal que no cumpla con las normas de seguridad y salud en el trabajo y especialmente las establecidas en este manual.

· Respetar las restricciones de áreas o procesos establecidos, solicitando el acompañamiento de personal autorizado, cuando fuere necesario ingresar a las mismas.

· Está prohibido el uso de instalaciones eléctricas improvisadas, esas deberán garantizar la seguridad de los empleados que las manipulen.

· Trabajar con responsabilidad y seriedad durante el desarrollo de sus labores y permanencia en las áreas de la empresa. Evitar bromas que puedan generar accidentes.

· Mantener aseado y en orden el lugar de trabajo.

· Reportar al responsable del área o proceso las anomalías detectadas con relación a la seguridad industrial de las instalaciones o procesos.

· Verificar que el personal visitante que ingrese a la empresa sea acompañado por un funcionario.


[bookmark: _Toc488834930]6.2 FACTORES TECNICOS

1.2.1 [bookmark: _Toc488834931]Elementos de protección personal (EPP)

· El contratista debe suministrar los elementos de protección personal exigidos y necesarios para realizar la labor y es responsable de que su personal cumpla las normas.

· El personal contratista deberá usar el EPP requerido y especificaciones técnicas para las labores que ejecuten. (Ley 9, título III, Artículos 85, 122, 123 y 124).

1.2.2 [bookmark: _Toc488834932]Ergonomía

· Todo contratista deberá cumplir las normas sobre manipulación de pesos de la legislación colombiana: Para hombres levantamiento de pesos no mayores de 25 kg y transporte en hombro máximo 50 kg., para mujeres: levantamiento de pesos no mayores de 12.5 kg y transporte en hombro máximo 20 kg. (Resolución 2400 de 1979 artículos 390, 392).

· Para la manipulación de pesos mayores a los estipulados en el ítem anterior, el contratista deberá en caso necesario proveer ayudas mecánicas a sus trabajadores. (Resolución 2400 de 1979 Titulo X, Capítulo I).

1.2.3 [bookmark: _Toc488834933]Emergencias

· El contratista debe informar inmediatamente, cualquier situación de emergencia actual o potencial al área de seguridad y salud en el trabajo o jefes del lugar de trabajo en que se encuentra ejecutando el contrato.

· El contratista deberá acatar la señalización de emergencias ubicada en las instalaciones de la empresa.

· El contratista, no podrá obstruir equipos y señalización como: extintores, gabinetes contra incendio, botiquín, kit anti derrames, entre otros.

· Si durante la permanencia del contratista se presenta una emergencia, el personal deberá acatar las siguientes normas:

· Conservar la calma y obedecer las órdenes de quien controla la emergencia.

· Identificar a los coordinadores de evacuación, estos indicarán la ruta de evacuación que debe tomarse al momento de desalojar el lugar de trabajo.

· Identificar la ruta de evacuación más cercana.

2. [bookmark: _Toc488834934] Incidentes y accidentes de trabajo

· En caso de accidente de trabajo de cualquier trabajador, este deberá realizar su procedimiento interno de reporte y notificación e investigación de acuerdo con la logística definida por la ARL y la legislación vigente aplicable.

· Todos los accidentes, incidentes, lesiones, enfermedades relacionadas con el trabajo deben ser reportados al área de seguridad y salud en el trabajo cumpliendo los parámetros de la legislación vigente aplicable. Este reporte debe ir acompañado de las acciones de mejoramiento para evitar que estos se vuelvan a presentar.

2. [bookmark: _Toc488834935]Manejo de sustancias químicas

Para evitar accidentes o emergencias químicas que deriven daños a las personas, propiedad o medio ambiente, al igual que el cumplimiento legal, a continuación se relacionan las buenas prácticas que deben implementar los contratistas:

· Si la labor contratada requiere el uso de sustancias químicas, la empresa o persona contratista deberá cumplir con las especificaciones que la ley exige para su almacenamiento, manipulación, transporte y disposición final de residuos: Ley 55 de 1993, Decreto 1973 de 1995, Ley 430 de 1998, Decreto 4741 de 2005, Decreto 1609 de 2001, Resolución 1362 de 2007.
· Si la labor contratada requiere el uso de sustancias químicas, la empresa o persona contratista deberá Mantener disponibles las Fichas Técnicas u Hojas de Seguridad de las Sustancias o Productos Químicos (MSDS).

· La empresa o persona contratista deberá verificar si las sustancias químicas utilizadas están controladas por la Dirección Nacional de Estupefacientes o si, por su condición, requieren de permisos especiales.

· La empresa o persona contratista deberá señalizar y rotular los recipientes que contengan estas sustancias o productos químicos incluyendo los envases donde se realicen transvases, al igual que establecer e identificar un sitio de almacenamiento seguro para los mismos.

· La empresa o persona contratista deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones en el manejo de sustancias químicas dentro de las instalaciones de la empresa:

· Mantener un inventario de las sustancias o productos químicos que utilizan.
· Definir los elementos de protección personal requeridos para el manejo de cada producto.
· Todos los residuos derivados de manipulación de sustancias químicas o derivados deberán estar caracterizados y definido su destino final, al igual que mantener los certificados de disposición final de los mismos
· No utilizar sustancias químicas peligrosas para actividades de limpieza o desinfección que atenten contra la salud y el medio ambiente.
· Reportar cualquier incidente o accidente con estas sustancias o productos químicos a la gerencia y/o área de seguridad y salud en el trabajo. 
· Documentar las prácticas de respuesta ante emergencias con sustancias químicas (Fugas de gas, derrames de sustancias o combustibles, intoxicación alimentaria).

1.2.6 [bookmark: _Toc488834936]Tareas de alto riesgo

Debido a que las tareas de alto riesgo: trabajos en alturas, trabajos en caliente y energías peligrosas implican la exposición a riesgos adicionales o de intensidades mayores a los normales, CELUTAXI CITY S.A.S. deberá solicitar a los proveedores la matriz de identificación y riesgos para su verificación y controles.

1.2.7 Proveedores de Vehículos Propietario - Conductores


[bookmark: _GoBack]La organización debe asegurar que los contratistas que están obligados a diseñar e implementar el PESV de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, modificado por el artículo 110 del Decreto Ley 2106 de 2019, resolución 40595 de 2022 o las normas que lo modifiquen o sustituyan, cumplan con dicha obligación.

Los conductores y propietarios de vehículos permanentes y ocasionales que no están obligados a diseñar e implementar un PESV. pero que realizan desplazamientos laborales para cumplir con el objeto del contrato con la organización debe cumplir con las siguientes disposiciones mínimas para la ejecución de la actividad:
a. Los requisitos de seguridad vial que deben cumplir los vehículos y conductores, incluyendo los requisitos legales aplicables y los lineamientos de seguridad vial que establezca la organización (antigüedad de los vehículos, requisitos de seguridad activa y pasiva de los vehículos, edad mínima y máxima de los conductores, competencia mínima de los conductores, entre otras).
b. El propietario del vehículo debe poner a disposición de la organización el historial del conductor (infracciones a las normas de tránsito, capacitación recibida en seguridad vial, afiliaciones al sistema de seguridad social, entre otros) y el historial del vehículo (mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, siniestros viales, entre otros).
c. El propietario del vehículo debe presentar a la organización la documentación vigente del conductor y del vehículo, al menos una vez al año si la vinculación es permanente o antes de iniciar cada recorrido si la vinculación es ocasional (SOAT, revisión técnico-mecánica, licencia de tránsito, licencia de conducción, pago mensual de seguridad social en el nivel de riesgo correspondiente, entre otros).
d. El conductor debe participar en las capacitaciones de seguridad vial que defina la organización, según lo establecido en su PESV.
e. El conductor debe presentar diariamente a la organización la inspección preoperacional del vehículo de acuerdo con los estándares definidos por la organización.
f. El propietario del vehículo y el conductor deben cumplir los controles administrativos y operativos de seguridad vial definidos por la organización.
g. Los conductores deben reportar todo tipo de siniestro vial que se presente mientras esté al servicio de la organización.
h. El conductor debe reportar de manera oportuna y veraz cualquier condición de salud que pueda afectar la conducción.
i. La organización debe implementar un mecanismo para evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos para conductores, vehículos y propietarios de vehículos.
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	Ninguno.
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